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A.Vila, un mes-  ......... »............. 1 ^
huera, trimestre.................   4 «■
Rswanjero, semestre............................ 15 >

úmero sueíio. ...........*• 5
PAGO -ADivLANTAnO

/í;¿ ¿Or^’ft .dn; 'romas Peres, W.
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Nose devuelven los origfínales.V

EL n DE »
PERIÓDICO INDEPENDIENTE

ANUT^GJOS
PtttS

En primera plana, línea...... ............... » 30
Entre noticias, id................................ » 25
En tercera plana, id............................ » 10

En cuarta plana y comunicados, precios 
convencionales.

Esquelas desde 10 pesetas en primera p^a- 
na, 6 en tercera y 4 en cuarta, hasta 100 pe
setas.

(CacJa inserción satisfará 10 céntimos de 
impuesto.)

PAGO ADELANTADO

NO SE PUBLICA LOS OIAS EESTIVOS

^-Jklmacéii de Tejidos y Paquetería
DE

BARTOLOME YAÑEZ
ZENDRERA NÚM. 8-TELÉFONO NÚM. 103

SECCION AL POR MENOR
VENTAS AL CONTADO

El dueño de este importante y acreditado almacén deseando co
rresponder con el público en general al favor que éste le viene 
dispensando, pone en conocimiento del mismo, que desde l.° de 
Noviembre próximo abrirá una Sección al por na ^aaor, donde 
á más de encontrar cuanto puedan desear tanto en Tejidos como 
en Paquetería, pueden tener derecho á que lo que compren les re
sulte regalado mediante la siguiente combinación:

Primera. Esta casa regala á sus favorecedores toda la venta 
que se haga en uno de los días de cada mes y cuyo día se señala
rá por el dueño antes de comenzar el mes á que aquel correspon
da, excluyéndose los domingos y días festivos.

Segunda. El día que esta casa regala á sus clientes la venta y 
que corresponde al mes de Noviembre próximo, se señala hoy 
lunes á las doce de la mañana previa entrega de sobre cerrado 
que será lacrado y conservará en su poder hasta el .día señalado 
para la apertura el Notario de esta ciudad D. José López Palop, 
ante quien se hará el depósito, á presencia de cuantas personas 
quieran asistir y de cuyo acto se levantará la oportuna acta por 
indicado Notario

Tercera. El sobre indicado será abierto por el mencionado 
Notario el 1.® de Diciembre próximo á las doce de su mañana, en 
presencia del Sr. Yañez y de cuantas personas deseen concurrir.

Cuarta. Una vez conocido el día favorecido se anunciará en 
el periódico local, con el fin de que llegue á conocimiento del pú
blico en general.

Quinta, Á todo el que compre en este establecimiento, en el 
momento de satisfacer el importe de lo que adquiera, se le entre
garán cupones por valor de la cantidad que hubiese invertido, y 
si tuviese la suerte de haber efectuado la compra en el día seña
lado para la devolución de todo lo que se hubiese vendido, previa 
presentación de los correspondientes cupones se le devolverá el 
importe de lo que hubiese pagado.

Sexta. Los cupones que se entregan al hacer el pago de la 
compra, en el caso de resultar favorecidos, se advierte que son 
pagaderos al portador y caducan en fin del mes siguiente al en 
que sé expidan.

Séptima. El dueño del establecimiento ruega al público que al 
hacer las compras reclamen los cupones, y que si alguna queja
tuviesen se la hagan presente.

Octava. Comprando en esta casa, donde se vende con precios

Validos de tu libertad, esos perió 
dicos indignos, abultan con sarcas 
mo, y con descaro elogian, las aven 
turas más ruines y vulgares, á la vez 
que enmudecen ante los actos huma
nitarios y nobles, ó se rien de ellos 
Amparadores del dinamitero, del 
anarquista y del rufián, solo usan 
acritudes y calumnias para el hombre

á obreros, á los que mandan y á los 
que obedecen, á la autoridad y á la 
política, ¿constituyen la paz que de 
mandaba el prudente doctor de las 
Sagradas Letras?

Esos caracteres débiles y apáticos 
con que á diario tropezamos; esos 
excepticismos y enervamientos en 
presencia de lo digno y lo patriótico;

Extremadura, Mancha y otras regio
nes que presienten al unísono los fa
tales efectos de ese Reglamento, se di 
rije á todos los organismos agrícolas 
para proponer:

1.® Dirigir todos en el día 31 de 
Octubre, telegramas de protesta al 
Gobierno pidiendo la anulación de 
ese Reglamento.

pacífico y honrado. Se afanan y des
viven por divulgar el escándalo y el 
crimen, y rara vez ocupan sus colum
nas en dar publicidad á la virtud ni 
en ensalzar al verdadero mérito. Bus
can y rebuscan las faltas más leves, 
y los defectos físicos más nimios, y 
cuando no los encuentran los in ' 
ventan, para poxaer en caricatura y 
en ridículo, á la familia cristiana, á 
la autoridad constituida, al ciudada
no de valer y de talento, y á todo 
cuanto demande mayor respeto; pero 
en cambio santifican encubridores, 
popularizan horizontales, aplauden 
tab -rnarios, disculpan chulos, poeti 
z.an matones, espiritualizan bandole-

esa general atonía y esa inercia, her 
manas del hastío y la pereza, que 
todo lo apocan y esterilizan; y, en fin, 
esa indiferencia, ó somnolencia del 
espíritu, cruel enfermedad de los 
más, ¿demuestran, por ventura, que 
las almas son libres y que están vigo-

^ fizadas por el amor á Dios y al pró-
iO, como la ley ordena?...

ros, y ponen en las nubes, y hasta en 
los cuernos de la luna, á saltimban
quis, á comediantes y á toreros. Si pa 
ra eso únicamente ha de servir la her
mosa libertad de la prensa, mal haya 
esa libertad con su manifestación li
bre y exponiánea del pensar de cada 
uno.

Maíh<yafsos periódicos, activos 
propagandistas de* modernismo, que 
como no tienen mes conciencia ni 
más Dios que ganar dinero, hacia ese

h^o: lo que prueban es la existencia 
real de esa multitud de egoísmos, 
odios, enemistades, envidias, debili
dades y dudas que inundan y vician 
el ambiente social en que nos asfi
xiamos todos... Y que al penetrar 
en nuestro pecho el rayo asolador 
del desengaño, la pone al descubierto 
para que nos convenza de la falsedad 
de las pomposas apariencias, y nos 

¡ deje ver la deformidad inaguantable 
I y gran malicia de esos errores, abu- 
I sos y licencias, que la prensa rotativa 
i califica de triunfos y conquistas mo- 
\ dernistas...
i Periódicos sin conciencia, enemi- 
I gos de! bieü por ser bien, y de lo 
■ sobTenatura’ por ser divino, cumplen 
■ los fines satánicos de derramar el 
i error y la perfidia por los corazones

2 .® Que todas las Asociaciones es
tudien, inmediatamente, las modifica
ciones que á su juicio se deben de in
troducir en el mismo.

3 .® Celebrar en Madrid en fecha 
próxima, que se acordará, una Asam
blea de Sindicatos Agrícolas, para 
discutir y aprobar el nuevo Regla
mento que se presentará al Gobierno.

4 .® En dicha Asamblea proponer 
y acordar la fusión y organización 
de todos los Sindicatos de España, 
constituyendo un organismo único, 

í potente y capaz de cumplir y realizar 
i la gran misión que está reservada á 
' la agricultura patria.
i Los que estén conformes con esb'is 
! propósitos, pueden proceder á ello, 
j poniéndose en comunicación con este 
! Sindicato.—El Presidente, Pedro Mi- 
I guel.
I Valladolid 25 Octubre 1907.

LA BLASFEMIA

Dios caminan, consecuentes con lo confiados .. Periódicos ateos y trai«
que son, sin reparar en medios, y 
por desgracia progresan en sus fines. 
Los maltrechos son los inocentes que 
los compran y los leen y los engor
dan. ¿Qué más? Si hasta muchos que 
pasan por hombres ilustrados, y en 
otras cosas discurren con acierto, y 
no pocos, que se llaman cristianos y 
presumen de corazón sensato, se en- 

i redan también, por la pereza de no 
pensar, en sus mal urdidas mallas!...

Si se fijaran más, los lectores coti 
í dianos de esos periódicos, en el mate

rial, pulido á veces, pero falso siem-

dores, que á igual que ciertos parási
tos funestos, que se pegan al árbol 
corpulento, de cuya savia viven, y 
le estenuan lentamente y sin piedad 
le matan, así ellos también van, á su 
vez, socavando poco á poco el árbol 
social que los ampara y los sostiene^ 
á pretesto de europeizarle y moderni
zarle. (Sic.)

BALAS Y BALINES
¿Ordinario? ¡Quiá!

sin competencia, puede resultar el g’énero regalado conservando pre de los agenos pensamientos, que
los cupones.

SERIEDAD Y FORMALIDAD
NOTA A presenciar el depósito y apertura del sobre se invita á cuantas pers«*¿ás 

deseen concurrir.

CON CENSURA ECLESIÁSTICA
ffMBaÍHBñ»ññMBÍHñiÍB^MBñ^ñ¡íñÍHRsnM

X gavidia

MEDICO OCULISTA
Consulta de diez á una, Plaz^^ 

Alcázar, núm. 15.

ÚMFJEl SaSlilE WRfiQ
Perito Agrícola.

Deslinde, medición, clasificación y
tasación de fincas. Levantamiento de 
planos. Copia y reducción de idem. 
Instrucciones referentes á maquina 
ria agrícola, empleo de semillas y de 
abonos orgánicos y minerales, riegos, 
saneamiento de terrenos y encauza 
miento de aguas, selvicultura, gana 
dería, construcciones rurales y demás 
particulares relacionados con expío 
taciones agrícolas. |

Avila. Plaza del Marqués de Noa4- 
liches, núm. 6. »

ATARRO, coqueluche, tos ferina 
y.itoda clase de tos de los niños, se 
cjira'rápida y radicalmente coniel 
Anticatarral Reselló. Farmacias w 
droguerías. \ \

á diario leen, no fabricarían, cierta
mente con ellos, como lo hacen or
dinariamente, los propios pensamien 
tos; que si no conviene á la salud del 

■ cuerpo el viento putrefacto calentón
ni colado, sino el aire puro, fresco 
y franco, que es el que le place y da 
vigor, lo mismo la sucede al alma: 
solo pensamientos sanos y serios pu- 

i rifican el corazón y vigorizan el es-

Es preciso y urge combatir á los 
periódicos malos con los periódicos 
buenos... A esos escribidores á jornal, 
que se dan á sí mismos el nombre 
ampuloso de intelectuales, y que no 
suelen calentarse la cabeza más allá 
de lo indispensable para ver de ga 
narse un destinillo, hay que oponer 
escritores de conciencia, que levan
ten la prensa á la noble y digna mi
sión que le está encomendada.

¡Libertad de la prensa! Digna y 
provechosa libertad, mira en torno 
tuyo, y verás cómo te entienden y 
utilizan los que se llaman tus amigos: 
ciertamente que no harían más contra 
tí parvos verdugos!... Pareces nacida 
solamente para avivar el mal: para 
que entren de soslayo en la sencilla 
patria los males exteriores; el des
hecho inmundo de las naciones co. 
rrompidas ó extravagantes, y con ) 
ello engorden los periódicos secta I 
ríos, promovedores de la inquietud | 
genera!, é implanten en nuestros la- | 
res las insanas doctrinas del corrom j 
pido modernismo. ¡

píritu. j
El hombre se ahoga y consume 

lentamente, ^ advertirlo, cuando 
mora largo tiempo en una habita
ción cerrada, por muy clara que sea; 
es que sus ojos se habitúan, y la cos
tumbre, siempre traidora, le hace 
creer que allí aspira un ambiente 
límpido y puro. Pero entra en ella, 
por la hendidura más pequeña, un 
rayo del sol esplendoroso, y presto 
pone de manifiesto la multitud de 
partículas volatilizadas que llenan y 
vician aquella atmósfera cla'ra, al pa 
recer vacía y limpia.

Así le pasa al alma con el raaf há
bito de leer á diario esos periódicos 
trastrocadores de la verdad que solo 
se ocupan de fingir que nos hallamos 
en el más feliz de los mundos, blaso 
nando únicamente de los maravillo
sos adelantos y progresos materiales, 
que alcanzamos, como si no hubiera 
nada más. Pero que entre un rayo del 
sol de la razón, y ¿qué es lo que se 
vé?...

Los hechos que á diario se suceLen 
espantándonos; el malestar que ago
bia á ricos y á pobres, á patronos y

¿Con que ordinario? No tal. 
¿Cómo ha de ser ordinario, 
el hombre que como el Rojo 
realiza y lleva á cabo, 
un acto digno de loa 
por ser en el mundo raro? 
Ahi es nada, devolver 
una cantidad de cuartos 
tan crecida, nada, nada, 
tu nombre está equivocado; 
de hoy en adelante todos 
cuando estén del Rojo hablando, 
deben de decir tan solo: 
Fulano el extraordinario.

Francisco Delgado.

A los Sindicatos Agrícolas

A medida que una parte de la socie
dad va perdiendo las creencias en Dios 
por una aberración inconcebible, le va 
confesando por medio de la blasfemia.

Y en absurdo más grande no puede 
incurrir el hombre ateo ó creyente por
que si es lo primero, con la misma len
gua que niega existencia á un ser, con la 
misma le confiesa al blasfemar y si es lo 
segundo, es tal su aberración y locura 
que no encuentro con qué hacer una 
comparación, porque creer en el que ha 
hecho el Universo y rige á los astros y 
á la vez insultarle ó maldecirle y blasfe
mar contra el mismo, eso solo puede 
hacerlo un loco ó un enfermo delirando 
ó un hombre en medio de una grande 
borrachera.

Pues la blasfemia que no se conocía en 
España hasta que la importaron del ex
tranjero en la guerra de sucesión entre 
la casa de Austria y la de Borbón, hoy 
se va propagando de tal modo, que se 
blasfema públicamente en las calles, 
pl.izas, reuniones, juegos, en el hogar, 
los padres ante los hijos y viceversa; 
ante las autoridades y por las mismas 
autoridades encargadas de denunciar y 
castigar, ese ataque á la religión, al sen
tido común y á la ley. Es más, en un 
viaje que he hecho á una provincia he 
sabido con asorzibro, indignación y ver
güenza, que un individuo que ha sido 
más de una vez ministro, en medio de

El Reglamento que ha publicado 
la Gaceta del día 9 de Octubre para 
la aplicación de exención de los im
puestos de Timbre, Utilidades y De
rechos reales, es una negación abso
luta de las ventajas otorgadas á los . 
Sindicatos Agrícolas por la ley de 28 | 
de Enero de 1906, y constituye un 
golpe de muerte para la organización 
y desarrollo de las Asociaciones agra
rias.

Considerando que una acción aisla
da de cada uno de estos organismos, 
no produciría los efectos que el inte
rés de la agricultura reclama y que 
se impone un movimiento de solida- I 
ridad agrícola nacional; el Sindicato i 
Nacional de defensa agrícola respon 
diendo á los requerimientos de las j 
Asociación 'S hermanas de ambas Cas- | 
tillas, Navarra, Aragón, Andalucía, |

un pueblo á voces ha blasfemado contra 
Dios, en represalia porque los electores 
no votaban á la candidaturn de su agra
do. Naturalmente, yo me resistí á creer
lo, y solo la respetabilidad de las perso
nas que afirmaron ser cierto por un lado, 
y por otro, el recuerdo de que la España 
pasó por la vergüenza durante la nefasta 
revolución de Septiembre de tener un 
diputado á Cortes, que en plena Cámara 
de diputados y después de un folleto 
afirma que no había Dios, y sin duda, 
por su ateismo, á los diez meses era 
nombrado ministro por el Gobierno, que 
íaltó poco para que á la Guillermina, que 
á veces defendía el amor libre, la tribu
tara honores divinos, este precedente rae 
ha hecho creer que la España consienta 
y tolere la blasfemia á hombres como 
un exministro de una monarquía y de 
úna nación creyente y católica.

Alas que un blasón, rae satisface y or 
gullece el haber sido autor, ó haber eje
cutado dos actos, el uno el de haber sido

SGCB2023



2 Bl Dian© ds Àvik,

uno de los tres españoles que cada cual 
en un folleto impugnaron las locuias, 
absurdos y delirios de aquel diputado 
ateo, y el otro acto me satisface tanto 
ó más, porque sin haberle ejecutado los 
vasos sagrados de la Iglesia, donde fui 
bautizado, estarían circulando como mo
neda, porque robados en la noche del 
24 al 25 de Octubre de l8ó8 y conside, 
rando yo, que uno que creyera en Dios 
no podía robarle, señalé como autor del 
robo á un hombre irreligioso y además 
expresidario é interrogado por mi á 
presencia de la autoridad y haciéndonos 
cálculo, cómo entró en el templo á qué 
hora subió y que le habían visto, su 
mismo delito le declaró primero convic
to y después confeso; mas en el momen 
to que yo desenterraba los vasos sagra 
dos del hoyo donde el ladrón los tenía 
enterrados, huyó, le perseguí, y cuando 
ya estaba á sus avances se me suicidó; 
cosa que no hubiera hecho, si no hubiera 
sido ateo después de cometer tan ho
rrendo pecado.

Desde que tuve uso de razón siempre 
he odiado á la blasfemia y tenido aj 
blasfemo por un hombre sin tener idea 
de Dios, ni de su omnipotencia y gran
deza, y sin tener respeto ni educación^ 
para no herir los sentimientos de Jos de
más, para no herir á lo que el hombre 
religioso ama, quiere, estima y respeta 
más y esta creencia mía con respecto al 
blasfemo y á la blasfemia, se ha agran
dado al hacer el estudio para publicar 
el libro titulado «Las Maravillas de la 
Creación!, que es una impugnación del 
ateísmo, materialismo y panteísmo. Si 
se ha aumentado en mí, el odio á la 
blasfemia desde que he visto que si el 
hombre es un átomo comparado con el 
volumen del globo terrestre, éste lo es 
comparado con el Universo, porque te
niendo en cuenta las opiniones y cálcu 
los de los astrónomos yo he demostrado 
en esa obra, que el mundo que se calcula 
su peso atendido á su circunferencia, 
volumen y espesor en 6.082 trillones de 
toneladas, es en relación del Espacio 
Universal mucho menos que un garban 
20 colocado en la bóveda de la Catedral 
de San Pedro de Roma y esto se com
prende y explica sin mis que tener en 
cuenta que el Sol que es 1.280.000 veces 
más voluminoso que ¡a tierra, solo tapa 
6 cubre un diámetro ó pedazo del Uni
verso de la equivalencia de medio metro. 
Si por un decreto del que le ha hecho se 
convirtiera ese espacio en un territorio y 
fuera distribuido por igual entre todos 
ios habitantes del globo terrestre, co
rrespondería á cada uno á siete millones 
de muertos y si fuera una plaza y al 
empedrarla los adoquines fueran globos 
terrestres se necesitarían 9.163 trillones 
de adoquines. Por eso no puedo por me
nos de indignarme al oir una blasfemia, 
y mucho más si ésta la profiere un hom
bre que ha recibido instrucción y que 
ejerce autoridad, pues el blasfemo, da á 
entender que no ha recibido educación 
que no tiene creencias, talento, sensatez 
ni buen criterio.

Tan insensato es el hombre blasfemo 
como el ateo, porque el primero si no 
cree en Dios, c.ie en el absurdo de con
fesarle, blasfemando, y si cree; ¡Qué con
cepto tiene del poder, sabiduría y justicia 
del que ha hecho, rige y gobierna esos 
cientos de millones de globos ó mundos 
que uno de los más pequeños es el globo 
que el hombre habita?

' Si yo hubiera tenido la desgracia de 
hallarme en el pueblo el día que ese ex
ministro blasfemaba públicamente hubie
ra tenido la fortuna de denunciarle ante 
el tribunal como blasfemo y no hubiera 
desistido hasta que hubiera sido castiga
do; pues el primer artículo que publiqué 
en la prensa hace 45 años fué denuncia
do un abuso cometido en un centro ofi
cial de mi provincia y á los secretarios 
mis compañeros que me decían que yo 
pagaría cara aquella denuncia les respon
día lo que el centinela que guarda un 
castihc en la frontera de Francia á fines 
del siglo XVIÍI que no dejó entrar en éj 
ai mismo general que le respondió que 
cumpliendo con la consigna que era obli
gación no temía al Conde de la Unión, 
su jefe y si á este centinela el impedir 
que entrara en el castillo su mismo ge
nera!, je valió el que el mismo conoe le 
colocara his charreteras de capitán por 
haber cumplido con su obligación, á mi 
me valió la denuncia la estimación del

Ayuntamiento y pueblo y respeto y con- i 
sideración en las oficinas provinciales. ;

Por esta razón y porque hería mis j 
creencias é infringía la ley hubiera de- ; 
nunciado por blasfemo mejor á un ex 
ministro al oirle blasfemar que á un pas 
tor, carretero ó barrendero que no han ■ 
recibido instrucción ni tienen idea de la i 
omnipotencia de Dios, Î

Una gran parte de la sociedad no re- 
cibe instrucción ni educación religiosa y | 
de hijos vá á padres la diferencia en ma- j 
teria de religión el ateísmo ó negación i 
de Dios y á ésto dá fuerzas el que desde | 
niños se acostumbra á oir blasfemar, á I 
oir insultar, maldecir é injuriar al ser í 
que debiera amar, querer, reverenciar y ' 
estimar. |

La injuria á un particular es un delito ' 
y la blasfemia no siendo en lugar sagra 
do solo falta. ¿Pero cuántos juicios se 
han celebrado en Madrid en un año por 
blasfemia? Es una vergüenza que el Có- , 
digo penal haya que penar un hecho que : 
si se ejecuta por satisfacer una pasión, 
un hecho que solo se ejecuta por hacer i 
alarde de insensatez, locura ó embria- j 
gt^^z. <

La blasfemia lleva consigo el ningún 
temor á Dios y por consiguiente padre 
del anarquismo. 1

El ateísmo de los masones Voltaire, ' 
Hembert, Eiderot y Condorcet trajo-lfen 
Francia la revolución y con ella la gue--. 
rra, el hambre, el ataque al derecho, á la 
razón y á la ley y el exterminio y la 
muerte de lo más honrado de la pobla
ción francesa primero y después la de 
los revolucionarios ó los hombres sin 
Dios.

Juan de Dios Blas. í

CORREO DE AYER'
--------^saa«--------  i 

Madrid 27.---- • 
LÆS eSOPLTES í

TELEGRAMAS OFICIALES (DEL DÍA 26)
Sn el Senado

Abierta la sesión, á las tres y cua 
renta minutos, bajo la presidencia 
del Sr. Azcárraga, ocupóse el Sr. Na- 
varrorreverter cíe la destitución,del 
Alcalde de Madrid, manifestando que 
seguía el interés por la desavenencia 
entre el Sr. Sánchez de Toca y algúu 
ministro de la corona que puso de 
manifiesto el presidente del Consejo 
de ministros contestando hace pocos 
días en el Congreso ai conde de Ro- 
manones, y que ha terminado con la 
destitución del Sr. Sánchez Toca.

Ruega al Gobierno diga si es cierta 
la dimisión y razones que la han mo
tivado.

Contéstale el Sr. Maura, diciendo 
que es cierto lo de la dimisión del 
Alcalde de Madrid; recuerda sus de
claraciones en el Congreso, contes
tando al conde de Romanones. Dice 
que llegado el momento en que el 
Gobierno ha tenido que admitir aque
lla dimisión, aconsejó al Alcalde y al 
ministro.

El Sr. Navarrorreverter aplaude la 
sinceridad usada por el Presidente 
del Consejo de Ministros, y estiman
do necesario que el Alcalde dimisio
nario dé explicaciones de Jo ocurrí 
do, anuncia una interpelación, sobre 
este asunto, para el ¡unes próximo.

El Sr. Maura acepta la interpela 
ción, y agrega que la dimisión del 
Alcalde de Madrid nada tiene que 
ver con la protesta iniciada en el Mu 
nicipio contra las disposiciones del 
Sr. Osma, sino que responde á di ver 
gencias políticas que nada afectan á 
los planes que Sánchez Toca abriga
ba relacionados con la vidadel Ayun
tamiento madrileño.

El Sr. Calbetón recuerda que la 
minoría democrática fué la primera 
en censurar la actitud del Sr. Sánchez 
Toca, y expone el criterio de esta 
minoría contrario al del Sr. Navarro j 
rreverter, afirmando que el Sr. Maura 
merece censura por no haber desti 
tuído antes al alcaide de Madrid, y s 
solicita consumir el segundo turno 
en la interpelación anunciada, y para | 
entonces dará detalladas explicacio- | 
lies.

A continu-aoióu reiteró al ministro 
de Estado el ruego que tiene hecho 
sobre envío de antecedentes de la 

subvención concedida á la Sociedad 
Africanista, manifestando el ministro 
que tales antecedentes están en el 
Congreso,

En orden del día discutiéronse va 
ríos artículos del proyecto de ley so
bre emigración, retirando el marqués 
de Corvera, previas algunas declara
ciones, la enmienda que tenía pre
sentada al art. l.'’

El Sr. Alonso Castrillo impugnó 
dicho artículo, que, por fin, fué apro
bado, suspendiéndose este debate y 
levantándose la sesión á las seis y 
cuarenta.

Sn el Congreso
Preside el Sr. Dato.
El Sr. Díaz Aguado explanó su 

anunciada interpelación acerca de los 
últimos ascensos militares, y pregun
ta al Ministro de la Guerra las razo
nes que ha tenido para no ascender 
al general Borbón, suponiendo que 
esto obedezca á influencias superio
res.

El presidente de la Cámara llama 
la atención al orador.

El ministro de la Guerra^ cita los 
artículos de la ley constitutiva del 
Ejército que regulan los ascensos en 
el generalato, añadiendo que, a1 igual 
de sus predecesores, se ha limitado á 
cumplirlos.

El Sr. Soriano dice que se propone 
tratar de este asunto y ruega a1 mi-
nistro de la Guerra que tenga presen- | En los últimos días de la pasada se- 
te que la Cámara no es un cuartel, s mana, los periódicos de Berlín han 
(El presidente llama al orden al di- publicado una estadística que tiene 
putado republicano.) El mismo ora- Za mar de gracia.
dor, reclama el expediente del gene- Según aquella, los delegados de 
ral Borbón y todos los antecedentes | las potencias en la Conferencia de 
relacionados con los últimos ascensos | la Haya, han asitido á trescientos die-
de generales.

Acordóse pasar á otro asunto, y el 
Sr. Moles se ocupa de los daños c.au 
sados por las inundaciones, y otros 
diputados formulan ruegos de interés 
local, que el Ministro de la Goberna
ción prometió atender.

Leída la proposición relativa á la 
enajenación de los cuadros del Gre
co, el Sr. Azcárate dice que tiene la 
convicción de que los Ministros de la 
Gobernación é Instrucción pública se 
han equivocado al examinar los an
tecedentes del asunto, para deducir 
que no está probado que aquellos 
cuadros fuesen de propiedad parti
cular.

El ministro de Instrucción pública, 
expuso los antecedentes del asunto y 
la tramitación del expediente, y el 
de la Gobernación explicó su ínter 
vención en aquél, declarando la in
competencia de la pública adminis
tración por no tratarse de ninguna 
fundación benéfica.

Suspendido este debate tomóse en 
consideración una proposición del 
marqués de Villaviciosa de Asturias, 
en el proyecto de ley de reforma de 
la ley de caza.

Continuó el debate sobre el pro
yecto de ley de Administración local, 
reanudando su discurso el Sr. Cam 
bó, estimando indispensable una re
forma radical de las bases del pro
yecto referentes á la mancomunidad 
de las Diputaciones.

Dijo que todo lo referente á la elec
ción de diputados pro|^ncia!es y nú
mero de éstos, era injusto.

Tratando del estado de la opinión 
en Cataluña, aseguró que la solidari
dad, era la representación integral de 
aquella región, y defendiéndola de 
los cargos que se la dirigían, dijo que 
aquel movimiento quitó cuanto de 
peligroso algunos le habían supues 
to, por las esperanzas de que las ae 
tuales Cortes, les concediesen la au
tonomía.

Terminó declarando que él no vie 
ne á combatir á hombres ni á parti
dos, sinó á defender ideales, desean
do que el problema catalán se resuel
va pacífica y amigablemente.

Contéstale el presidente de la Co
misión, Sr. Sánchez Guerra, recono
ciendo el decaimiento de las institu 
ciones locales, cuyo mal es aná ogo 
al que sufren en casi todos los demás 
países.

Quedó dicho señor en el uso de la 
palabra, levantándose la sesión á LiS 
siete y media.

(de nuestro cor responsae) 
ïjas ianndacioaes

El ministro de Fomento ha mani
festado á los periodistas que concu 
rren á su despacho que las noticias 
que se reciben de los pueblos inun
dados son más consoladoras, habien
do bajado mucho el nivel de las 
aguas.

El Sr. González Besada ha girado 
distintas cantidades á las poblaciones 
más castigadas por el temporal, para 
que empiecen los trabajos de repara
ción de desperfectos.

lEtl nuevo Alcalde de Madrid
Ha presentado la dimisión de su 

cargo de Alcalde del Ayuntamiento 
I de Madrid D, Joaquín Sánchez de 
; Toca, habiendo sido nombrado para 
I sustituirle el señor conde de Pe- 
i ñalver.
5 La dimisión del Sr. Sánchez de Toil
I ca ha sido muy comentada en los cír- 
1 culos políticos.
j Ataque á Marrakesh
I xYcaba de llegar la noticia de que
I los Ánflus han atacado á Marrakesh.

Se desconoce el resultado del com
bate.

LA ACTUALIDAD
ÏÀ8ISS CIFRAS 

cisiete banquetes que han costado 
2. 600.000 francos.

Además, los gastos ocasionados á 
los respectivos Gobiernos por viajes, 
instalación, permanencia, etc., do esos 
delegados, se elevan á unos quince 
millones, aproximadamente.

No representan estas cifras nada 
que digamos. Aun cuando haya en 
ellas alguna exageración, que todo 
podría suceder, es necesario fijarse 
bien en dichas cantidades, sobre todo 
si se comparan con el escaso ó nulo 
resultado que, de esa conferencia, la 
vida mundial ha obtenido.

Y mientras que tan respetables en
viados discutían plácidamente entre 
banquete y banquete, adornando con 
oropeles de oratoria y aparatosida 
des de estilo sus soporíferos diseur 
sos, la voz de la civilización se dejaba 
oir; pero no con la sublime unción 
de aquel qúe predicó la faternidad 
universal para el mundo cristiano, si
nó altiva, impetuosa, destructora, 
llevando el terror al imperio de Ma
rruecos con las puntas de las bayo
netas y las bocas de los fusiles y ca 
ñDnes.

Ante tan convincentes argumentos, 
lai*orda y el a luar se levantaron, y 
la fanática raza mahometana rechazó 
la fuerza con la fuerza.

Al estudiar las anteriores cifras y 
comentarlas, no pretendemos otra 
cosa que hacer resaltar el contraste 
que forman esas cantidades dispen
diosas, con los negativos resultados 
obtenidos en la última Conferencia 
de la Paz.

Díganlo, sino, esos ejemplos que 
Marruecos nos presenta actualmente.

Edmundo.

DEL EXTRANJj
¿üil NUESTRO SERVICIO PARTICULAR) 

£•03 terremotos ea Italia
Roma 27.

Recíbense nuevas noticias de los 
extrago.s causados por los terremotos 
en Calabria.

El número de muertos asciende, 
según aquellas á 1.500, continúan las 
sacudidas seísmicas que tienen atemo
rizados á los habitantes de dicha re- 
gi<5n.

Accidente ferroviario.—Tres 
muertos

Loudre8-27.

En la estación ferroviaria de West- 
Hampstead Metropolitan ha ocurrido 
esta mañana un accidente, del que 

han resultado tres muertos y nueve 
heridos.

El cólera ea Kieff
San Peters))urgp^27.

Anuncian de Kieff que el cólera 
aumenta considerablemente.

Ayer han fallecido cerca de ochen
ta de los atacados.

Infinidad de habitantes ricos han 
abandonado la ciudad.

Huevo ministerio Chileno
Santiago de Chile-27.

He aquí la forma en que ha queda
do constituido el nuevo ministerio: 
Interior, Rafael Sotomayor; Negocios 
Extranjeros, Federico Puga Borna; 
Gracia y Justicia, Domingo Amunte 
gui; Hacienda, Enrique Rodríguez; 
Guerra y Marina, Belisario Prats y 
Obras públicas, Joaquín Figueroa.

Crisis del comercio chileno
Santiago de Chile-27.

La crisis por que venía atravesau- 
do el comercio chileno ha entrado en 
un periodo agudo.

En efecto: el agio sobre el oro se 
eleva al 70 por 100.

----------—«•<=ô>s»<eaw»><ïB°<«--“----- ----  

TRIBUNALc
Juicios por jurados.

SEÑALAMIENTOS
Días29y 30 —Causa procedente del Juz

gado de Cebreros, por homicidio, contra 
Pío San Cirilo. Abogado, Sr Bragado.

Castell.

DlPUlACIüN PROVINCIAL
Acuerdos adoptados por la Comisión on 

su última sesión.

Que se abone al contratista de las 
obras de reparación del camino que 
desde Blascosancho conduce á la ca 
rretera de Madrid á la Coruña, 500 
pesetas que importan las ejecutadas 
en Septiembre último, según certifi
cación presentada y por haber satis
fecho dicho Ayuntamiento el 50 por 
100 del importe de las mismas.

—Que se abra un concurso entre 
los sastres y zapateros con estableci
miento para que faciliten muestras y 
precios para confeccionar treinta uni
formes y treinta pares de zapatos para 
los presos del Correccional.

—Facilitar el oportuno consejo pa
ra que pueda contraer matrimonio e 
joven procedente de la Inclusa Al 
fonso de la Asunción, con Eustaquia 
Jiménez de la Fuente, vecinos de San 
Juan del Molinillo.

—Que»el arquitecto provincial re
conozca de nuevo el local en que el 
Ayuntamiento de Lanzahita desea 
trasladar la Escuela de niñas.

—Abonar al director del balneario 
de Caldas de Oviedo 13‘50 pesetas 
importe de estancias causadas por la 
vecina de Blascosancho Antolina Al- 
mar Martín.

—Aprobar la cuenta presentada 
por el director de caminos importan
te 107‘60 pesetas, de composturas de 
herramientas durante el tercer tri
mestre del año actual.

Y, por último, conceder pensión 
de gracia ordinaria en ayuda de la 
lactancia de su hijo, á Crispin Sán
chez, vecino de Piedrahita.

-’--‘rrtaMHEKaagaBBrKOKBn iii iw" iiiiir

Como decíamos en nuestro número 
último, el sábado á las once próxima
mente, de la noche, pasaron por esta 
estación, los Reyes y el Príncipe de 
Asturias, en el sudexpreso, acompa
ñados de sus respectivos séquitos, y 
con dirección á Francia é Inglaterra.

En la estación se hallaban, nuestro 
Reverendísimo é limo. Prelado y los 
señores Gobernadores civil y militar. 
Presidente de la Audiencia, Director 
del Instituto, Jefe de la Sección Tele
gráfica de Avila, Coronel Director de 
la Academia de Administración Mili
tar, y otras distinguidas personalida 
des.

Presenció el paso del tren que con
ducía á los Reyes, bastante público, 
que deseaba conocer á la Reina Doña 
Victoria, cosa que no consiguieroa,

SGCB2023
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debido á que las augustas personas nuestro deseo de que los asuntos pro- 
iban entregadas al descanso. í f—---- x
. Las autoridades conversaron bre-
^es instantes, con el Coronel señor 
Lóriga, conde del Growe, Secretario 
de S, M.

\ la flor del alcázar.
postre para hoy. u /
Alfonsinos de la Heiua

E1 resumen de las operaciones ayer 
verificadas en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, arroja un total de 
ingresos de 2.171 pesetas por siete 
nuevas imposiciones y continuación 
de 21 ya existentes, y por concepto 
de salidas 4.336‘07 pesetas por 
reintegros por cuenta y seis 
saldo.

tres 
por

/\AIiento delicioso, esbelta denia 
tiénese siempre, usando á diario erliu 
torios de LICOR DEL POLO. \

Lirai

Por exceso de original, no publica mos en el presente número la critica 
que de las fiestas celebradas e Are
nas de San Pedro, nos remiteúuestro 
activo é ilustrado corresponsal don 
Jorge del Fresno.

Lo haremos mañana, Dios mediante

Nuestro querido compañero de re 
dacción D. Manuel Portugués Her
nando, acaba de ser nombrado Profe
sor de la Escuela de Ingenieros me
cánico-electricistas, de Valencia.

Mucho celebramos esta distinción 
de que ha sido objeto el Sr. Portu
gués apenas terminada su carrera, y, 
al enviarle por aquella nuestra más 
cordial enhorabuena, le dsseamos to
do género de prosperidades y triun
fos en tan honrosa profesión. -

\Fumadores, pedid papel VictomaL"

Anoche tuvo lugar, como oportu
namente anunciamos, la distribución 
jde premios á los alumnos de la Es
cuela Patronato de Santa Teresa, para 
obreros.

El acto resultó solemnísimo, vién
dose honrado por a asistencia de las 
autoridades de la localidad, numero
sa concurrencia de distinguidas seño
ras y señoritas, y mucho público en 
general.

La falta de espacio nos impide in 
sertar la reseña de dicho acto escrita 
por Un ingenio de la Corle, que pu 
blicaremos en nuestro número pró
ximo. td

El sábado último tomó posesión de 
su cargo el nuevo Procurador de ios 
Tribunales en esta ciudad, nuestro 
querido amigo, el joven é ilustrado 
Licenciado en Derecho, D. César Pé
rez Mateos, al cual hacemos presente 

fesionaîes á que empieza á dedicarse, 
respondan en número y calidad, á la 
competencia y laboriosidad de que se 
halla adornado dicho señor.

Ha sido destinado á esta Jefatura 
de Obras públicas, como ingeniero 
aspirante, D. Félix Alonso Misol.

Dice un periódico que el ministro 
de Fomento, ha dispuesto que loa bi
lletes de ida y vuelta que expenden 
las Compañías de ferrocarriles, pue 
da utilizarlos cualquier persona, aun
que no sea la que adquirió el billete.

Por la subsecretaría del ministerio 
de la Gobernación se ha ordenado 
que en lo sucesivo todas las consul 
tas que se hagan referentes al Censo 
electoral, se dirijan á las juntas pro
vinciales del citado Censo.

A las primeras de cambio, ha re 
nunciado á seguir formando parte de 
la redacción del nuevo rotativo El 
Aíundo, nuestro querido y particular 
amigo, el diputado á Cortes por Avi
la, D. Salvador Canals.

Aplaudimos, sin reservas, tal reso-

JSTxexx la>oa,l

Íe alquila la ámplia tienda situada 
la casa calle de los Reyes Qatóli- 
cos, números 14 y 18.

Para tratar del precio y condicio
nes, Sr. Bayo, Reyes Católico 
(salchichería).

Por intrusar sus ganados á pastar 
en una finca de propiedaa particular, 
han sido denunciados ante el Juzga
do municipal de Villatoro, los veci- 
'nos del mismo Minuel Hernández 
Jiménez y María Jiménez Betaños.

Un incendio ha destruido en el ve
cino pueblo de Mingorría una casa 
de D. Buenaventura Aonso.

Afortunadamente, np han ocurrido 
desgracias personales, calculándose 
las pérdidas en 750 pesetas y creyén-. 
dose que el sinistro ha sido casual.

Én él tren mixto de ayer salió para 
Madrigal de las Altas Torres, nuestro 
estimado amigo, el diputado provin 
cial D. Marceliano Ferrer Arias.

Durante las últimas cuarenta y 
ocho horas, nuestras Autoridades han 
efectuado diversos decomisos á va
rios panaderos que expendían su 
mQvcsincrd excesivamente falta de peso.

Mañana, martes, de dos á tres de 
la tarde, serán echadas en el embalse 
del Adaja formado por la presa de la 
estación Hidro-eléctrica, las 2.000 

tencas adquiridas por la Junta direc
tiva de la Sociedad de caza y pesca 
de nuestra ciudad. . j

En breve se publicará una Real 
orden autorizando á las Cajas de los 
Cuerpos militares para hacer el anti
cipo de 300 pesetas á ios jefes que lo , 
deseen para equipo, descontándose * 
en la forma reglamentaria. >

Por los individuos del Cuerpo de 
Orden público dp esta capital, se es 
tán verificando*éstos días numerosos 
cacheos entre la gente sospechosa, pa 
ra combatir la chulería que ha tiem
po venimos sufriendo.

Han recogido bastantes armas pro
hibidas.

Nos parece muy bien tal medida.

espíEctacÜlos
Coliseo Abulense. — Viéronse 

muy concurridas las sesiones cele
bradas durante las dos noches pasa
das, siendo muy aplaudidas las cintas 
exhibidas y el artístico y dificil tra
bajo musical del notable fantasista 
Mr Saidac, el cual presentará esta 
noche un nuevo instrumento y eje
cutará nuevas composiciones de su 
escogido y variado repertorio.

Las secciones se celebrarán á las 
6, 7 y 9 y li2.

aLTMA HORà
En el alcance postal que nos remi

te nuestro corresponsal en la Corte, 
Sr. Melgares, no se contiene noticia 
alguna de especial interés, por lo 
cual nos abstenemos de publicarle 
obligados á ello, también, por el ex
ceso de original.

HÜiirüiííim
Avila.— 23 de D-Ctubre
Los precios que rigen como corrientes 

para las cornpras ^ detall en los almace
nes del Puente son;

Trigo, de 47 á 4750 rs. fanega.
Centeno, á 31.
Cebada, á 28
Algarrobas, á 30.
Harina de 1.* extra, á 18 lj2r&. arrobas
Idem de 1.^ S. á 18 id. id.
Idem de 1.® P. á 174^2 id. id.
Idem de 2.® id- á 13 id. id.
Salvados.—Tercera baja á 25 reales fa

nega
Comidilla á 14 id.
Salvado gordo á 11 id.
Polvos á 5 id.

Medina del Campo.
Cotización de cereales en el mercado 

del 27 de Octubre de 1907.
Trigo, entrada 1.500 fanegas, á 48 rea

les.
Centeno 100 id. á 33 id.
Cebada 700 id. de 28 á 29 id.
Algarrobas, 900 di de 33 á 34 id.
Tendencia del mercado firme.

Mercado de ganado lanar*
Entrada 10.000 cabezas.
Carneros, de 120 á 130.
Ovejas, de 80 á 90.
Corderos, de 60 á 70.’

SANTORAL
Día 29.—Martes.
San Narciso, O. y C. Floreció en el si

glo II, primero como dignísimo sacerdo
te y después como celoso Obispo, hizo 
Dios por su medio en su vida y después 
muchos milagros y muriendo muy ancia
no recibió la corona de la gloria. Su culto 
comenzó con su muerte.

Son además Santos Jacinto y compa
ñeros, Mrs ; Zeaobio, Presbítero, y Juan, 
Obispo.

CULTOS
En la S. I. C. las Horas y Misa y por la 

tarde el coro y despué,s el mes del San
tísimo Rosario.

En las parroquias, conventos de Santo 
Tomás y Mosén Rubí sigue el mes del 
Rosario.

En las Reparadoras se expondrá el 
Santísimo á las siete, luego la Misa y á 
las cinco Rosario y Reserva.

En la Soterraña el Rosario según cos
tumbre.

Visita de la Corte de María Nuestra 
Señora de Monserrat en las monjas de 
Gracia.

El Oficio divino y Misa son de San Nar
ciso, con rito doble y color encarnado.

La medicación fórmica aumenta la 
fuerza muscular en proporciones 
considerables hasta el punto de quin
tuplicarla, según reciente experien
cia del profesor Huchard.

Todas las indicaciones terapéuti
cas derivadas de esta enérgica acción 
toni muscular del ácido fórmico, se 
llenan eflcacísimamente con el Jara
be polifórmico Llórente á base de for- A VILA- Tip.*da SucasoxeiB da A. JimAne».

Por satisfacer todas las exigencias que la moderna cirujía reclama, se nada este 
centro colocado á la cabeza de los demás de su índole.

En él se trata todo género de afecciones para cuya curación se haga necesaria la 
práctica de alguna operación: y para que de ios beneficios de este establecimiento 
puedan disfrutar las diferentes ciases sociales, se han dividido las estancias en tres 
clases, bajo los tipos siguientes.

P/iwera, 20 pesetas; Secunda, lO pesetas; Terebra, 5 pesetas diarias, indepen
diente de la operación
Su numerosa estadística (2.3OO operaciones) garantiza los resultados, cada día más 
brillantes, que en él se obtienen.

NOTA En las dos primeras clases puede el enfermo ir acompañado de un individuo de 
su. familia ó por algún sirviente.

Las consultas se dirigirán al Director, quejas contestará inmediatamente, sin exigir ho
norarios por estas ni por cuantos antecedentes se pidau.

' miates químicamente puros, empleado 
t en la neurastenia, debilidad muscu- 
j lar y nerviosa, impotenciaj anemia 
l debilidad senil, etc.
i Precio del frasco, 3‘50 peseta^ 
j Valladolid, farmacia Llórente, Pla- 
I za Mayor, 2.
I Puntos de venta en Avila
' Dr. Gutierrez, Constitución 17; se

ñores Guerras y Madrigal, San Segun- 
I do. Farmacia.

WaseñorT 
qirece indicar gratuitamente á todos 
los que sufren de reuma y gota, neu, 
rastenia, asma, estómago, diabetes- 
debilidad general, flujos, anemia, ti 
sis, enfermedades nerviosas etc., un 
remedio sensible, verdadera.maravi • 
lia curativa, de resultados sorpren
dentes, que una casualidad le hizo 
conocer. Curada personalmente, así 
copio numerosos enfermos, después 
de usar en vano todos los medica
mentos preconizados, hoy en re
conocimiento eterno y como deber 
de conciencia hace esta indicación, 
cuyo propósito puramente humanita
rio, es la consecuencia de un voto 
Eíícribir á Carmen B. V. García, Ari.

25, BARCELONA.

líos Febrífugos C. Flores.
pecífico infalible para la comple

ta y rápida curación de las Calenturas 
ya sean diarias, tercianas ó cuartanas, 
procurando seguir las instrucciones 
consignadas en el prospecto que 
acompaña á cada caja.

D© venta en las Farmacias.—Depó
sito central: en la de su autor (Peña
randa de Bracamente.) En Avila, Far 
macia del Sr. Vinuesa (Reyes Cató
licos.)

nraa
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TEáBÁJOS LEIDOS
e> la Velada Literaria organizada por el 

Excmo. Ayuntamiento, y celebrada en 
sus salones el 20 de Octubre de 1907, 
para honrar la memoria de la esclare
cida virgen avileaa, Santa Teresa de ¡ 
Jesus. i

Heroínas Aviiesas. '
(por DON JOSÉ MAYORAL FERNÁNDEZ) i

Muestre mi tosco pincel |
que en encumbrado escabel i
la tierra que Adaja baña, ;
tiene una reina Isabel !
que es la primera de España. I

Ella fué la soberana !
que logrando el esterminio j
de la invasión musulmana, .
supo á la nación hispana ¡
devolverla á su dominio. i

Debido al culto saber \

y liberal protección Î
de aquella egregia mujer, j
pedemos agradecer j
el nevo mundo á Colón.

J.a augusta dama piadosa 
que ocupó el trono español 
en la época venturosa 
que no se ponía el sol 
en su nacióu poderosa.

Quien en batallas gigantes 
dirigió desde su silla 
á sus huestes militantes, 
sacando siempre triunfantes 
los pendones de Castilla.

Si esa mujer de alma entera 
retrata la antigua dama 
de Avila, como guerrera, 
Jimena Blazquez, con fama, 
en una acción lo asevera,

Jimena es figura ingente 
entre caudillos de España 
por que honra con una hazaña 
la página mas fulgente 
que á efemérides ataña.

Que cuando un moro adalid 
cercó las torres cristianas 
ella, con bélico ardid, 
á todas sus ciudadanas 
hizo aprestarse á la lid.

Sus enemigos audaces 
temieron dar la batalla 
por que todas pertinaces

con masculinos disfraces 
coronaron la muralla.

Esas damas de nobleza, 
con el hecho memorable 
dé..su arriesgada proeza, 
dieron prueba inapreciable 
de su guerrera destreza.

Pues esos ricos tesoros 
que la Historia patria encierra 
patentizan que en la guerra 
vale más que ochenta moros 
una mujer de mi tierra.

La avilesa allí resalta, 
y por que en todas las partes 
no se perciba su falta, 
lo hace con forma más alta 
en la iglesia y en las artes.

Que á la antigua capital 
lo que distingue, abrillanta 
y dá fama universal, 
es el ser cuna nata! 
de Teresa, de su Sania.

Del serafín humanado 
qne en aras de amor sagrado 
dijera en estrofa bella, 
ÿue ira Je su Dios Ami^Jo 
por que su Amado era Je eiía.

De la inspirada cantora, 
de la mística, Doctora 
que con su genio que absorbe, 
la patria fama avalora 
y es el asombro del orbe.

De la estrella refulgente 
de las tierras castellanas 
que ilumina inmortalmente 
la república eminente 
de las letras soberanas.

La que es de Avila patrona, 
que tanto ensalzan sus hijos 
en solemnes regocijos, 
por que tiene su corona 
en ellos sus rayos fijos.

Hollar la sublimidad 
de su talento fecundo, 
es vano, pues no es capaz 
el medir la inmensidad 
y cubicar el profundo.

Que la ciencia impenetrable 
de la que es de Avila prez, 
es fontana inagotable 
que saciando tuda sed 
se mantiene inalterable.

IIÍI
Mujeres de mi país 

que de heroínas ceñís 
el laurel á vuestras frentes.

Matronas que en continentes 
de inmortalidad vivís.

Galardones de la historia 
que vencisteis con victoria 
mi torpe musa os aclama, 
y honrando vuestra memoria 
entona un himno á la Fama.

Hoy entusiasta pregono 
se alza la dama avilesa, 
con Jimena, en su árdua empresa, 
con Isabel, en el trono, 
y en la Gloria con Teresa.

EXTBBGIO DEL DBSO
PRONUNCIADO POR EL M. 1. SR. D.FROILÁN

PERRINO

Se me ha invitado á cantar á Santa 
Teresa de Jesus, principió diciendo el 
Sr. Perrino, y agradezco en el alma la 
invitación.

Otras veces lo he hecho. Otras veces 
he tomado en mis manos mi lira cada 
día más destemplada y he entonado, co- 

I mo he sabido, cantares que brotaban del 
I fondo de mi alma. Hoy no puedo hacerlo. 
Ï Cien veces que lo pretendiera, cien 
s veces se me anudara ¡a voz á la garganta.

Y es que no me ha asombrado nunca 
5 tanto la grandeza de Teresa de Jesus
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Æ SI Siañe de Avila.«4

Es mej^r q'ie Se^tt y similares, por ser ún'c, que contiene fiO por 100 de aceite de liíg do de 
b c !ao de NO’-ueg» Loffoteu todo isimi'able. Usando aceite sin emulsion •>•, no >6 tolera bien 
y -e p erde por vías intestinales. Rec uistitnyente niños, .dnlt‘>M, viqj >s; c, nsunción, convale en
cías, clorosi'-, embarazo, lactancia; tos, tisis, escrófulas, raquitismo, anemia, etc. Lo certifican 
eminentes doctores y colegios médico y farmacéutico de Barcelona. Medalla de plata. Farmacia» 
y Droguerías.

Kanuario , 
de la Renta de Tabacos de España y 

año financiero para 1908

Obra declarada de utilidad por Reales 
órdenes de la Presidencia de Consejo de 
Ministros y Ministerio de Hacienda, fe
chas 9 de Junio de 1903 y I*” de Julio 
de 1902 respectivamente.

Es el anuario financiero de mayor cir
culación de España.

Solo fía en sus propias fuerzas. No tie
ne subvenciones.

Agotadas catorce ediciones.
Precio del anuario: en rústica 3 pese

tas; en labradell 5 Id., y en tela 6 id.
Para anuncios, referencias y pedidós 

dirigirse al representante en ésta D.Mosé 
María Soto Rodríguez, Tomás Pérez, jl^, 
Avila. _______________________

lUllOUSM
J. J. Ferales.

Santa Ana 10, frente al convento

Precio @3 céntirxios caiiW
PEDI» JEÏV ULTR^ia^t-RlNOS

KüiSSáiiffiiSfeiiUyA

O

GRAN TALLER
DE

Miau inisnu
FLA®

DE

3r ¿Fo.lea. ' XxxgrlesA
POSTRES EXQUISITOS Construcción de vidrieras de colores para iglesias, capillas 

oratorios, panteones, hoteles y casas particulares.

Aipormayor nOMPANlÁ HUEVOL San Sebastián LEÓN

Lápidas, Panteones, Es
tatuas, Bajorelieves, Bus
tos, Cruces, Altares, Mos
tradores, Chimeneas, bsc;p 
leras, Muebles, etc. etc^ p

R/ P. HOUSTON & O
/ Viajes rápidos a! Brasii y ^epábiiea Argentina.

pas minepales de Calzadilla del Campo
Clasificadas en el Anuario Oficiaí de Aguas Minerales de España 

de suífuradas-sódicas, las de los baños y sulfuradas-sódicas, 
variedad bicarbonatada, las de la acreditada Fuente del Estó
mago»

TBIiÉFOirO 112

Halizones 
Harmodius 
Harmonides 
Heliades 
Hellenes

Hellopes 
Heraclides 
Herm nius 
Hermione 
Hesioñe

Hesperides 
Hilj^ius 
Hippomenes 
Homereus 
Honorius

Horatius 
Hortens us 
Hostilius 
Hyacintus 
Hyades

Hyanthes 
Hydaspes 
Hylas 
Hypatia 
Hiperia

X W“X^ïO Æ.C.3Z o r^JHS -^

Las de’ Balneario están indicadas, principalmente, en el Reumatismo nervioso, ar

epresentante fábrica
de sellos de cauchut y metal,.de Manue 
López Ortega, de Madrid.

Timbres perfectos de toda clases con 
almohadilla para sellar.

Sellos relojes para bolsillo desde cinco 
pesetas en adelante.

Dijes para la cadena del reloj con se 
lio, con bonitos grabados á 3 pesetas 
uno.

Lapiceros con pluma y sello á 3 pese
tas y el mismo con sello para lacre á 4 
pesetas.

Desconfiad de los sellos que no lleven 
a marca de esta casa.

-Esta Compañía qu»3 desde hace muchos años tiene establecidos viajes regulares directos de 
Inglaterra á la América del Sur, tomará pasajeros en los puertos ds la Coruña y Vigo.

Precios de pasajes, según el acuerdo de las Compañías navieras en la Conferencia de Parí-s 
para los billetes de 3.^ ciase á Montevideo y Buenos-Aíres.

Billete entero para personas de 12 años en adelante, 235 pesetas.
Medio billete para niños de 6 á 12 años, 117‘50,
Cuarto billete para niños de 2 á 6 años, 58‘75.
Los niños menores de 2 años, gratis
Documentación que deben presentar los pasajeros dos días antes de la salida: Para los ni

ños menores de 14 años no se precisa documento de ninguna clase, si van con su familia. Si 
van solos, con el consentimiento de sus padres. — Para niños de 14 á 16 años menos un día, 
cédula personal y partida de nacimiento expedida por el Registro civil.—Para hombres de 
15 á 40 años, cédula personal y documento de libertad de quintas.—Los que estén en la Re 
serva, necesitan además de la cédula el pase de la Zona y el permiso del Capitán (Teneral del 
distrito á que pertenezca el pasajero.—Los varones mayores de 40 años no precisan m^ (do
cumento que la cédula personal.—Para mujeres mayores de 14 años sea cualquiera su astado 
civil, cédula personal solamente.—Las menores precisan permiso de sus padres. f (^/

Agentes generales en España: SRES. SOLER E HIJOS, en Vigo, quienes contestarán á to
das las cartas se les dirijan s bre este asunto,—.Agentes en La Coruña: SEES. BÁÑA Y 
VAZQUEZ—Despacho en Vigo: SRES. SOLER E HIJOS

El vapor HYDASPES saldrá directamente para Montevideo y Buenos Aires, el 29jíe Oc 
tubre de La Cornña y el 30 de Vigo.

ticular y fibroso. Enfermedades de la pi 
respiratorio y Escrofulismo.

Fuenre de. Estómago.—Unica en Espaíí 
dad de bicarbonatada azoada. índicadísim;

Sífilis secundaria y terciaria, Aparato

, sulíurosa-sódica, que goza de !a cuali»» 
en toda clase de dispepsias^ gastralgias,

pirosis, úscera gástrica, enfermedades hepáticas de los riñones, aparato respiratorio 
y escrofuiisæo, siendo su especiaiización ruarcadísima en las afeccione.^ del aparato 
digestivo, be expende embcteüada en las principales farnoacias; haciéndose pedidos 
al Administrador del Balneario á quien se dirigirá toda ia correspondencia.

Fonda, esmerado servicio, precios económicos, habitaciones espaciosas é higiéni
cas, hermosos salones de recreo.

Temporada oficial dp ï.'^ de Junio á 30 de Septierahre. 
Ccche diario de Salamaca aVBaJnearíOr

^ BANCO NACIONAL
f MentiizábaLS.-PARCELONA

Representante

De la acreditada casa de F. Carraco 
etc. Hermano, de Jerez de la P'rotWra.

Se envían muestras de vinos al que lo 
desee. \

14, Tomás Pérez, 14, Imprenta, Avila
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Capital escriturado 1.000.000 de pesetas

Ramo de seguros sobre eoferraedades, ¡mposibilitatión, parto de mellizos y defonciéi

Compañía de Seguros contra incendios y § 

EXPLOSIONES Á PRIMA FIJA

Capital, primas y reservas: 19.664.738 pesetas.
Representante en esta provincia

DON JUAN LLAMAS-Esteban Domin

Con el fin de poner nuestra clase de seguros al alcance de todos, hemos estable
cido las siguientes primas, teniéndose derecho en enfermedades, imposibilitación, 
parto de mellizos y defunción; al cobro de las cantidades que se expresan en la 
siguiente

^ La Compañía ha satisfecho por 6.861 siniestros 
^ portante cantidad de 10.392.492*35 pesetas.

ENFERMEDADES DE
IMPO8IBILI- 

TACIÚN
PARTO DE

LLIZ08
ME-

DEFUNCIÓNMEDICINA CinUJIA MAYOR CIRU IA MENOR
PEIMA

m e n en a 1. DIARIAS DIARIAS DIARIAS
Cantidad 

mens n al
Cantidad 

mensual.
Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Pesetas. Ptas., Cts. Pesetas.

65 1 50 1 25 — 75 10 12 50 15
1 20 3 — 2 50 1 50 20 25 30
2 10 5 — 4 — 2 50 30 42 50 50
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ÍWVASTu INGENIEROS
CASA FONDADA EN 1883

CALLE MARQUÉS DE CUBAS (ANTES TURCO), 5-MADK,ID
Graa UapósiU da üáqsloas Agricolas á Industriales.

MOTORES »R OAS PORRR—Rastoa Praetor £ C.° L'’ 
LOS MAS PERFECTOS Y ECONÓMICOS

SSáqBÍaa.s y Calderas de Aapor de todos 'B'lpos 
procedentes de la Fábrica RíJSTOW PROCTOR & C. • Ld 

'^RESPEKKNCIAS DB UN CENTENAR DE ELLAS QUE FUNCIONAN CON ORAN ÉXITO 
EN ESPAÑA EN DI-PBRENTBS INDUSTRIAS)

Instalaciones completas de alumbrado eléctrico y calefacción.—Fábricas de Hari
nas.—Molinos de Aceite, &.—Motores electricos é hidráhulicos.—Maquinaria para

Para contratar un seguro, deben haberse cumplido 14 años, no exceder de 50 
y disfrutar buena salud.

Las enfermedades se abonan por todo el tiempo dt su duración.
Delegado-Inspector en Avila; D. José Molinero, CalleValladolid ,29.

j/!.'ísi-ái'ri-ï>j «Ss®ïiS

SOMBREREIA Y ZAPATERIA |

MARCEIíXANO SILVA I

Minas, Centrífugas y de pistón para motor, malacate y á brazo.—TiA^e-
rías de hier? - -nma y lona,—Correas para transmisión y demás acceso 
máquinas.

Trilladoras S motor Clayton y para malacate.—Segadoras, Ataduras 
ñadoras, Gradas, Rastrillos, Prensas para uva, Pisadoras, &.

CATALOGOS Y PRESUPUESTOS GRATIS

Para la estación de invierno he recibido en géneros de 
ambos ramos lo más moderno y bueno de las mejores 
fábricas conocidas.

Sigue la liquidación con mayor rebaja hasta terminar 
las existencids que tenía el Sr. Godino,

Zendrera, lO
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